
Facultad de
Derecho y Ciencias Políticas

(FADCtP)

lqu¡tos,25 de octubre del2021

Et DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD NAcIoNAt DE
LA AMAZONIA PERUANA.

VISTO:

La necesidad urgente de cont¡nuar con el normal desarrollo de las actividades académicas-
adm¡nistr¡vas en el cargo de Director de la un¡dad de post grado al Dr. JAIME EDUARDo MELENDEZ
ASPAJO en representación de la Facultad de Derecho y Ciencias Polít¡cas ante la Unidad de post grado
de la UNAP y;

CONSIDERANDO

Que, por todo lo expuesto este Decanato ha creído pert¡nente DESIGNAR, como D¡rector de la Unidad
Postgrado de la Facultad de Derecho y ciencias Polít¡cas de la uNAP, alorJAtME EDUARDo MEIENDEz
ASPAJO, representando a nuestra Facultad ante Ia Unidad de Post grado de la Unap con eficacia
anticipada, a part¡r del 6 de octubre hasta el 05 de octubre 2022.

Que, en en los términos que establece la presente ley en su art¡culo 70.5.- atribuciones del Decano son
designar un representante en la Unidad de Post grado de la Facultad de Derecho y C¡enc¡as políticas.

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Un¡versitar¡a N" 30220

SE RESU ELVE:

ART|cuLo PRIMERo. - DESIGNAR, con eficacia anticipada al Dr. JATME EouARDo MELENDEz AspAJo,
como Director de Ia Unidad de Post grado de la Facultad de Derecho y cienc¡as Polít¡cas de la UNAp, a
part¡r del 6 de octubre de enero hasta el 5 de octubre del2022, en base al considerando expuesto en
la presente Resolución Decana I

ARTICUIO SEGUNDO. - COMUNICAR, a la alta Direcc¡ón para su rat¡f¡cación con Resolución Rectoral

Re rese, comuníquese y a rchÍvese

FelhVrtüRaivarga§, 
OECA¡IO

c.c.: Post Grado-UliAP, iñt.r.!ádo {01) y Archivo
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Calle Sargento Lores N"446-2do p¡so

Teléfono: 065 222720

RESOLUCIÓN DECANAT N'158-2021.FADCIP.UNAP
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Correo: facultad.derecho@unapiqu¡tos.edu.pe


